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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Indíquese en los hechos de la demanda si ha concurrido al trámite de 

reorganización de MERCADERÍA S.A.S. para procurar el pago de los créditos 

que se dicen adeudados por aquella, tal como aparece en el certificado de 

existencia y representación adosado. 

 

2.- Así mismo, manifiéstese en los hechos de la demanda si los rodantes dados 

en leasing tuvieron como fin desarrollar el objeto social de la demandada, de cara 

a lo normado en el artículo 22 de la Ley 1116 de 2006. 

 

3.- Apórtese acta de entrega de los bienes dados en leasing a los tenedores o 

documento equivalente que pruebe este hecho. 

 

4.- Apórtese prueba de envío del acto de apoderamiento como mensaje de datos 

desde el correo electrónico para notificaciones judiciales de la entidad 

poderdante o en su defecto, apórtese el poder con el lleno de los requisitos del 

artículo 74 y siguientes del CGP, esto es, con presentación personal. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 20 de abril de 2022 
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